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iendo las veintiún  horas con cuarenta y nueve minutos del día treinta  de Enero 
del año dos mil dieciséis, declaro formalmente instalados los trabajos de esta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo a celebrarse en la Sala de Cabildo de esta 

Presidencia Municipal. C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández.- Solicito al Señor Secretario dar lectura al Orden del Día. Mediante la 
cual se cita a esta Sesión Extraordinaria de Cabildo. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Con el permiso Señor Presidente, 
Señora Síndico Señoras y Señores Regidores, doy lectura al Orden del Día. Punto 
Uno.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. Punto Dos.- Lectura del 
orden del día y aprobación del mismo en su caso. Punto Tres.- Análisis, discusión 
y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, 
referente a “la Propuesta del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2016”  
que presenta la C.P. María Elena Bonilla Ceniceros, Directora de Finanzas y 
Tesorería.  Punto Cuatro.- Análisis, discusión y en su caso aprobación,  de la 
propuesta que tenga a bien realizar los integrantes del H. Ayuntamiento de Fresnillo, 
para la “Conformación del Comité de Entrega-Recepción”, mismo que deberá 
hacerse del conocimiento a la Auditoria Superior del Estado, para dar seguimiento al 
avance del proceso de entrega-recepción. Punto Cinco.- Clausura de la Sesión.  
Punto Uno.- El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Dévora 
Hernández,  Señor Secretario sírvase pasar lista de asistencia y  dar cuenta si existe 
Quórum Legal para sesionar. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Anastacio Saucedo Ortiz.- En este momento procedo a pasar lista de asistencia: 
Lic. Gilberto Eduardo Dévora Hernández, Presidente Municipal, presente. Profra. 
Leticia Casillas Morales, Síndico Municipal, presente Regidor Héctor Mario Pavón 
Campos, ausente. Regidora Juana María Hernández Pérez, ausente. Regidor 
Rubén Moreno de Haro, presente. Regidora Clivia Fabiola Meza García, presente. 
Regidor Gerardo Pinedo Santa Cruz, presente. Regidora Rosangela Tejada 
Rentería, presente. Regidor Guillermo Guerrero Viramontes, presente. Regidora 
Adriana Vázquez García, ausente. Regidor Armando Quezada Gracia, el si 
presentó justificante. Regidora Alicia Angélica Carlos Carrillo, presente. Regidor 
Fernando Valdez Vanegas, presente. Regidora Martha Medina Bañuelos, presente. 
Regidor Javier Hernández Aguilar, presente. Regidora Guillermina Alonso Ramírez, 
presente. Contamos con doce asistencias, por lo tanto existe Quórum Legal para 
sesionar. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- 
Señor Secretario únicamente haciendo un pequeño paréntesis saber el estatus de 
las personas de las Regidoras y Regidores que no asistieron a esta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Anastacio 
Saucedo Ortiz.- Con todo gusto, en el caso del Regidor Héctor Mario Pavón 
Campos aún cuando presentó un permiso para ausentarse por tiempo indefinido no 
se presentó, está ausente. La Regidora Adriana Vázquez García, está en las mismas 
condiciones no se presentó. Y La Regidora Juana Ma. Hernández Pérez, no se 
presentó. Punto Dos.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- Muchas 
gracias Señor Secretario. Solicito al Señor Secretario someta al Pleno la aprobación 
del orden del día. Mismo que ha sido leído con anterioridad. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Quienes estén a favor del 
presente orden del día en sus términos favor de manifestarlo levantando su mano. Le 
informo señor Presidente que se aprueba el Orden del Día por UNANIMIDAD de 
votos de este H. Cabildo. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo 
Devora Hernández.- Gracias Señor Secretario, pasamos al Punto Tres.- El C. 
Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- Análisis, 
discusión y en su caso aprobación,  del dictamen que presenta la Comisión de 
Hacienda, referente a “la Propuesta del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2016” que presenta la C.P. María Elena Bonilla Ceniceros, Directora de 
Finanzas y Tesorería, y solicito a la Señora Síndica dar lectura al dictamen 
correspondiente. La C. Mstra. Leticia Casillas Morales, Síndico Municipal.-  
Sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda celebrada el día veintinueve de 
enero del dos mil dieciséis, para tratar el asunto del Análisis, discusión y en su caso 
aprobación de la Propuesta del Presupuesto de Egresos del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas Ejercicio fiscal 2016 que presenta  el LAET Gilberto Eduardo Dévora 
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Hernández, Presidente Municipal. Con fundamento a lo establecido por los artículos 
49 Fracción XVI, 78 y 93 Fracciones I, III y 172 de la Ley Orgánica del Municipio; 78 
incisos b), c), e) y f), 89 y 134 del Código Municipal Reglamentario, esta Comisión de 
Hacienda tiene a bien emitir el siguiente dictamen: Se aprueba por unanimidad la 
propuesta del Presupuesto de Egresos de Fresnillo, Zacatecas, Ejercicio fiscal 2016 
que presenta el LAET Gilberto Eduardo Dévora Hernández, Presidente Municipal. 
Dictamen que pasa al Pleno del H. Ayuntamiento para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación definitiva. Atentamente. Integrantes de la Comisión de Hacienda, 
quiénes firman juntamente con la Presidenta de esta misma Comisión, Maestra 
Leticia Casillas Morales, al calce también se firma este documento y por supuesto 
también es reafirmado con cada uno de los nombres y firma. El C. Presidente 
Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.-  En este momento se abre 
la lista de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, les recuerdo que solo  se concederá el uso de la voz en esta primera ronda a 
quiénes  manifiesten su deseo de hacerlo registrándose en este momento. Regidor 
Guillermo Guerrero Viramontes, Regidor Rubén Moreno de Haro. Adelante Regidor 
Guillermo  Guerrero Viramontes.-  Yo no formo parte de la Comisión de Hacienda, 
pero si me tocó observar que todos los Integrantes de la misma le dedicaron horas 
comparado con otros años y creo que es digno de reconocer el trabajo que hicieron 
porque ahora las partidas presupuestales van dirigidas, están según yo bien 
direccionados los recursos de tal manera que se toman en cuenta todos los 
aspectos, pero lo hicieron por eso yo reconozco el trabajo del Regidor Rubén Moreno 
desde luego el propio Presidente Municipal, pero si del trabajo pues me consta ayer 
ya a deshoras de la noche y me consta pues que si este presupuesto creo yo que 
tiene aspectos positivos y los va a tener porque se va a hacer obra, porque está 
tomado en cuenta todos los aspectos, las fallas que había tendrá desde luego este 
año, por eso la verdad yo reconozco el esfuerzo que hizo la comisión y todos los 
regidores que no estuvieron ahí que no fueron parte de la misma pero estuvieron ahí 
insistiendo, opinando y bueno yo la verdad les reconozco a todos ellos, yo voy a 
aprobar el presupuesto porque se que le pusieron el corazón, le pusieron ganas para 
que las cosas salgan mejor este año. El C. Regidor Rubén Moreno de Haro.-  
Solamente hacer mención para que quede grabado en actas y  proceda en su efecto 
llevar a cabo la publicación del mismo y posteriormente entregar una copia a la 
Legislatura del Estado, comentarles pues que este presupuesto se compone de 4 
Títulos tiene los lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2016, tiene unas cédulas 
de anexo que complementan este cuerpo de disposiciones para la aplicación del 
Presupuesto, obviamente lo que opera directamente en transiciones y si me permite 
Señor Presidente comentar a propuesta de la C.P. Ma. Elena Bonilla Ceniceros 
obviamente con la supervisión  que tuvieron junto con su persona presidente se 
aumentó por la cantidad de $ 48’970,351.21 a la propuesta inicial de la Ley de 
Ingresos, comentar que el presupuesto total corresponde a $ 646’ 714, 727.86,  hubo 
una adecuación obviamente en un a primer propuesta vía un monto de $ 
48’000,000.00 para el tema de convenios, sé que Desarrollo Económico y Desarrollo 
Social han  hecho lo correspondiente y aumenta este rubro a $ 70’593,847.00 como 
meta, comentar pues que no se si sea correcto que mencione las cantidades de 
servicios personales.- $ 280’818,094.84. Materiales y Suministros $ 38’110 
000.00.  Capitulo 3000 de Servicios Generales  $85 602, 567.76, el Capítulo 4000, 
Transferencias, asignaciones,  subsidios y otras ayudas por $ 38’ 362, 331.00 el 
Capitulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles e Intangibles por $ 21,500,039.00 el 
6000,  que es Inversión Pública por 33’870,093.58, el Capitulo 7000 Que es 
Inversiones Financieras y otra provisiones por $ 35.00, el Capitulo 8000 
Participaciones y Aportaciones por $ 70’593,860.68 y por último el Capítulo 
9000  que corresponde a Deuda Pública  por $ 19’5005.00  Comentar pues que 
de acuerdo a las cantidades que nos dejó la Dirección de Desarrollo Económico 
van recibir $ 114’800,641.72 y Desarrollo Social por $ 89’600,000.00,  creo que es 
importante hacer la mención Presidente para que obviamente procedamos a 
integrarse el acta y posteriormente enviar el correspondiente presupuesto para su 
publicación. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández.- En este momento se abre una segunda Ronda de participaciones para 
quienes deseen intervenir en la discusión, se concederá solo el uso de la voz a quién 
manifieste su deseo de hacerlo registrándose en este momento. Regidor Fernando 



Acta No. 69 
Sesión Extraordinaria de Cabildo 

30 de Enero del 2016  
Valdez, Regidor Javier Hernández Aguilar, adelante  Regidor Fernando Valdez 
Vanegas.-  Si Presidente fue un  trabajo largo el que se hizo en la Comisión que se 
hizo desde antes el análisis que incluso es un trabajo que se ha hecho de dos años 
de aprendizaje donde hemos, se ha buscado de que todos y cada uno  podamos 
aportar nuestro granito de arena para poder hacer un presupuesto ahora si 
encaminado hacia el que queremos para Fresnillo, lo que yo si he visto por aquí está 
la Contadora, algunos Jefes de Departamento, Directores a que tengamos, que mes 
con mes se haga  un análisis de lo que se está gastando en el presupuesto y que si 
hay necesidad de modificar y hacer algún cambio el análisis lo hagamos desde 
adentro de las comisiones, desde adentro del Cabildo de que se pueda hacer, no 
podemos hacer el análisis si no sabemos lo que se gasta, entonces si urge 
Presidente que ya veamos noviembre, que veamos diciembre, que veamos incluso 
ya a ver el gasto ya de enero para poder entonces ver si deberas el presupuesto  
está funcionando, ya no podemos darnos el lujo como Administración, ni como 
Municipio de estar dejando remanentes 2010,2011, 2012, 2013, 2014, 2015, no 
podemos darnos el lujo, la gente necesita que se gaste el presupuesto, que se gaste 
el dinero, no podemos tenerlo guardado, entonces necesitamos lo menos que se 
pueda estar guardando dinero, entonces mes con mes estar revisando ese 
presupuesto, en donde se gasta, podemos todo mundo lo podemos tener, podemos 
ir haciendo el comparativo cuenta por cuenta conforme a los informes de cada mes, 
cuanto se ha gastado tanto del presupuesto, cuanto nos queda de tanto del 
presupuesto, no podemos estar viendo a ciegas ahorita me gustaría que todo mundo 
lleváramos nuestro presupuesto mes con mes en los informes y  ahí mismo uno va 
haciendo el análisis de cuanto se ha gastado y cuanto se deja de gastar y cuanto 
urge para otros temas o no, es parte del trabajo que tenemos que hacer, es parte de 
la ayuda que podemos hacer a los directores y que incluso es una manera de 
estarlos observando y estarlos auxiliando en el sentido de que hay que gastar el 
dinero, no podemos estar dejando por ahí dinero guardadito, remanentes o que se va 
para otro lado o cuantas veces nos ha pasado durante la Administración de que de 
repente aún sin presupuestar se gastaba el dinero y eso no puede pasar, nos 
quedan7, 8 meses bien trabajados, creo que damos una buena imagen con la gente 
al menos del trabajo que cada uno puede hacer  ya si la gente lo ve en global pues 
ya será su sentir, pero cada uno poner nuestra parte para dejar una buena imagen 
con la gente y si estar a que pronto que la semana próxima podamos tener informe 
de Diciembre y comenzar ya a trabajar lo que es el año mes con mes, no podemos 
rezagarnos mas tiempo, sería cuanto y si felicitar a todos los compañeros, todos la 
verdad que le pusimos algún empeño, algún granito de arena que hayamos puesto 
todos de estar al tanto y si nada mas es comienzo del año, es la revisión mes con 
mes de que se esté trabajando en el presupuesto y que esté viéndose encaminado a 
lo que estamos haciendo el día de hoy, una ayuda social, un al campo, tanto de lo 
que presupuestamos hoy que mes con mes se hagan las cosas como deben de ser.  
El C. Regidor Javier Hernández Aguilar.- Si, es muy satisfactorio saber que ya 
estamos viendo lo que respecta al presupuesto, fue una tarea ardua de parte de 
todos los compañeros lo cual aplaudo la verdad que los felicito que  pudieran 
acompañarnos en esta comisión todos y estar interesados en el tema es muy valioso 
sentir ese respaldo, el primer paso pues ya se dio, ya vamos a ver lo del 
presupuesto, seguramente ahorita como ya se aprobó abajo por unanimidad, ojalá 
que aquí sea lo mismo pero decirles que es el comienzo también, así como dice 
Valdez que es el comienzo del año y efectivamente es el comienzo del Ejercicio fiscal 
del 2016 y que nos atañe ahí una gran tarea que tenemos que desempeñar todos 
juntos Señor Presidente, yo espero también que en las próximas semanas ya 
estemos revisando las poas  de cada Dirección que será la directriz nos llevará a que 
este presupuesto salga como se diseñó, que a través de los poas se irá haciendo la 
evaluación en cada una de las Direcciones y será viendo precisamente el gasto muy 
específico de una manera muy específica como digo, ojalá que pudieran 
acompañarnos a todas las comisiones de hacienda todos los compañeros como 
Valdez lo dijo y que cada quién con su presupuesto se vaya enterando de lo que va 
sucediendo y como el dinero del Municipio, de los Fresnillenses se va gastando en lo 
que se presupuestó, sin duda va a ser muy valioso Presidente que nos sigan 
acompañando y que nos sigan respaldando en las comisiones para que podamos 
avanzar todos juntos, platicando con el Presidente, es un presupuesto ambicioso, le 
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estamos apostando a la inversión, estamos apostando al desarrollo de Fresnillo y 
seguramente así va a ser, esto yo creo que todos juntos vamos a lograrlo para que 
de una vez sepan los Directores que en la brevedad posible nos estaremos 
reuniendo para revisar los poas y que también será el respaldo de los Directores y de 
los Regidores de que se están haciendo las cosas correctamente. Es cuanto a esa 
participación presidente, también quisiera comentar que desconozco el porque se 
haya retirado la compañera Juanita Hernández, que también nos acompañó en la 
Comisión de Hacienda, estuvo con nosotros, quiero pensar que por el tema de que 
anda enferma se tuvo que retirar pues yo si quiero que quede asentado en el acta 
que nos estuvo acompañando también en la Comisión de Hacienda, desconozco el 
motivo por el cual no se quedó aquí en la de Cabildo, pero si estuvo por aquí 
presente Juanita. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández.- Muchas gracias señor Regidor Javier Hernández Aguilar. Y si nos 
queda claro y nos consta también que estuvo en la Comisión también de Hacienda, 
efectivamente si estaba enferma algo delicada posiblemente no tuvo oportunidad de 
laborar un justificante, pero si se veía bastante, bastante delicada. El C. Regidor 
Rubén Moreno de Haro.- Pues hacer mención que con el presupuesto que día de 
hoy se someterá a votación, será un documento que venga a complementar lo de la 
Ley de Ingresos, obviamente estos instrumentos nos permitirán esta travesía de siete 
ocho meses que resta está en esta administración y darle un buen comienzo a la que 
viene, comentarte que la verdad lo platicamos en la comisión y lo hemos platicado 
con cada uno de los compañeros le apostamos mucho a la buena distribución y al 
raciocinio en el gasto a la conciencia de los programas que vamos a impulsar y que 
va a ser impulsada a través de la administración pública pero si reiterarte que esto 
también depende mucho de los órganos de recaudación, creo que ahí hay que 
apostarle bastante presidente, creo que hay que ver cuáles son los departamentos 
cuales son las direcciones que generan ingresos, yo creo que los trabajadores o los 
que están a cargo de estos departamentos, deben de tener obviamente metas 
recaudatorias, te lo comento pues porque acomodamos lo que sabemos que vamos 
a recibir, pero estamos dejando también una gran cantidad fuera, hay que invitar a la 
ciudadanía que tenga la confianza que lo que aporta en cuanto a sus impuestos ya 
sea predial o cualquier nombre que se le dé, se le va a retribuir pues en beneficios, 
hago el comentario porque has iniciado algunas obras en beneficio de la ciudadanía 
y obviamente se debe pues precisamente a que la gente está respondiendo muy bien 
en el pago de sus impuestos. Entonces en la medida que aumentes la recaudación, 
pasaremos a ser de verdad un Municipio Modelo en Zacatecas. Entonces tenemos 
nuestras aspiraciones en nuestros instrumentos y haremos lo correspondiente para 
que se pueda cumplir los objetivos. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto 
Eduardo Devora Hernández.- Muchas gracias señor Regidor Rubén Moreno de 
Haro, agotadas las participaciones, someto a votación si es que ustedes consideran 
que esta suficientemente discutido el presente punto del orden del día, por lo que 
solicito al señor Secretario tomar nota del resultado de la votación. Quienes 
consideren que está suficientemente discutido el presente punto del orden del día, 
favor de manifestarlo levantando su mano. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Le informo señor Presidente, que por Unanimidad 
de votos de este H. Cabildo ha quedado suficientemente discutido el presente punto 
del orden del día. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández.- Gracias señor Secretario, una vez suficientemente discutido el presente 
punto del orden del día, someto a su consideración la aprobación del mismo y solicito 
al señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor, 
favor de manifestarlo levantando en este momento su mano. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Señor Presidente le informo 
que por UNANIMIDAD DE votos de este H. Cabildo el presente punto del orden del 
día, referente al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, de la Propuesta 
del Presupuesto de Egresos, del Ejercicio Fiscal 2016, que presenta la Contador 
Público, María Elena Bonilla Ceniceros, Directora de Finanzas y Tesorería, que ha 
quedado Aprobado por UNANIMIDAD. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto 
Eduardo Devora Hernández.- Muchas gracias señor Secretario, pasamos al Punto 
Cuatro.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta que tenga a 
bien realizar los integrantes del H. Ayuntamiento de Fresnillo, para la 
conformación de Entrega Recepción, mismo que deberá hacerse del conocimiento 
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a la Auditoría Superior del Estado, para dar seguimiento al avance del proceso de 
Entrega-Recepción. Le pido a la Señora Síndico, Maestra Leticia Casillas Morales, 
nos de la exposición de motivos de este que es el cuarto punto del orden del día. La 
Maestra Leticia Casillas Morales, Síndico Municipal. Con el permiso señor 
Presidente: Despacho del Auditor Superior, oficio núm. PL-02-01/126/2016. Asunto: 
En el marco del proceso de entrega-Recepción, se solicita se celebre reunión de 
Cabildo en la que se acuerde la conformación de las comisiones de Entrega y 
Enlace, Guadalupe Zac., a 18 de enero del 2016. Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández, Presidente Municipal, Fresnillo, presente. At’n. C. Profra. Leticia Casillas 
Morales. Síndica Municipal de Fresnillo. Con el propósito de dar seguimiento en 
forma coordinada así como de vigilar el desarrollo del Programa de Actividades 
derivadas del proceso de Entrega Recepción  de las Administraciones Públicas 
Municipales 2013-2016, a 2016-2018. Con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 118 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 22 fracción IX de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 17 fracción XXIII de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 36, 37 y 95 de la Ley Orgánica del 
Municipio; 1; 4; 8 fracción IV inciso a); 9 párrafo primero, fracción III; 10 párrafo 
primero fracciones I, II y III; 16; 18 párrafo primero, fracciones I, II y III; y 54 de la Ley 
de entrega Recepción del Estado y Municipio de Zacatecas. Le solicito que en apego 
a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado y 
Municipios de Zacatecas, se celebre Reunión de Cabildo a más tardar el próximo 29 
de enero del 2016, en la que se acuerde la integración de las comisiones de entrega 
y Enlace para lo cual deberá considerar lo siguiente: *La Comisión de entrega deberá 
ser integrada por el Presidente Municipal, Sindico y un Regidor de cada partido 
político representada en el Cabildo. *La Comisión de enlace deberá conformarse 
por el Secretario de Gobierno Municipal, el Tesorero Municipal y el Contralor 
Municipal salientes. *Una vez constituidas las comisiones de Entrega y Enlace 
correspondientes solcito a usted remita por escrito, respuesta al presente a  la 
que se anexe el Acta levantada en la Reunión de Cabildo. *Asimismo, de cada 
uno de los servidores públicos designados, se solicita proporcione copia de la 
identificación oficial y nombramiento en el que conste el cargo que 
desempeñan actualmente en la Administración Pública Municipal. Es importante 
destacar que las disposiciones jurídicas especificas aplicables al Proceso de Entrega 
Recepción las podrá consultar en la Ley de Entrega y Recepción del Estado y 
Municipios de Zacatecas, las que cordialmente sugiero, sean analizadas por las 
Comisiones de Entrega y Enlace para su correcta observancia. Respetuosamente 
exhorto a su buena disposición para que los trabajos relacionados con la Entrega 
Recepción de la Administración Pública Municipal a su digno cargo, se cumplan 
satisfactoriamente. Sin otro particular quedo de usted, como su seguro servidor. 
Atentamente Auditor Superior del Estado, L.C. Raúl Brito Berumen. Es cuánto señor 
Presidente. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora 
Hernández.- Muchas gracias señor Síndico, en este momento les pediría a cada una 
de las fracciones representadas en este Honorable Cabildo, emitieran, emitieran 
cada uno de ustedes las propuestas que tienen para este punto. La C. Regidora 
Clivia Fabiola Meza García.-  Mi propuesta para este punto cuatro del orden del día, 
que es del Comité de Entrega Recepción, por parte de nuestro Partido Político y por 
parte de la Comisión que nosotros tenemos aquí, somos cinco Regidores, mi 
propuesta seria Rubén Moreno de Haro. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto 
Eduardo Devora Hernández.- Una pregunta señora Regidora, es la propuesta de 
usted o es la propuesta del grupo  La C. Regidora Clivia Fabiola Meza García.- Es 
del grupo, es del grupo parlamentario, si es la propuesta del grupo señor Presidente, 
para proponer a nuestro Regidor, solamente que no quisiera. La C. Regidora 
Rosangela Tejada Rentería.-  También mi opinión sería para representarnos a la 
fracción sería el licenciado Rubén Moreno de Haro. La C. Regidora Alicia Angélica 
Carlos Carrillo.- La propuesta de la fracción del Partido del Trabajo, ya la 
consensamos, estamos ahorita cinco integrantes de los seis, y para nosotros el 
indicado es el C. Fernando Valdez Vanegas, que creemos que desempeñará bien la 
Entrega Recepción de este Ayuntamiento, comentarle que aquí la Regidora Martita 
Medina y su servidora ya fuimos integrantes de ese Comité de Entrega Recepción en 
a otra Administración, por eso ahora ya en consenso elegimos al C. Fernando Valdez 
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Vanegas. El C. Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- 
Agotadas las participaciones someto a votación, si ustedes consideran que esta 
suficientemente discutido el presente punto del orden del día por lo que le solicito al 
señor Secretario dar cuenta de la votación. Quienes consideren que el presente 
punto está suficientemente discutido, favor de manifestarlo levantando su mano. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Le informo 
señor Presidente que por UNANIMIDAD de votos de este H. Cabildo, ha quedado 
suficientemente discutido el presente punto del orden del día. El C. Presidente 
Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- Muchas gracias, hubo un 
error y les pido por favor que me disculpen, tengo que aclarar  que los Regidores, 
uno de cada fracción los tenemos que decir y apuntarlo: por parte del Partido 
Revolucionario Institucional, es el Regidor Rubén Moreno de Haro y por parte de la 
fracción del Partido del Trabajo, es el Regidor Fernando Valdez Vanegas. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Anastacio Saucedo Ortiz.- Le informo 
señor Presidente que por UNANIMIDAD de votos de este H. Cabildo, ha quedado 
suficientemente discutido el presente punto del orden del día. El C. Presidente 
Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- Quisiera hacer de nueva 
cuenta una aclaración la Comisión de Entrega Recepción, será integrada por su 
servidor: Presidente Municipal, la Señora Síndico, Maestra Leticia Casillas 
Morales, el Regidor Rubén Moreno de Haro por el  Partido Revolucionario 
Institucional,  el Regidor Fernando Valdez Vanegas por el Partido del Trabajo. 
En la Comisión de Enlace, será el Licenciado Anastacio Saucedo Ortiz, 
Secretario de Gobierno Municipal, la C.P. María Elena Bonilla Ceniceros, Titular 
de Finanzas y Tesorería y el Contralor Municipal. Una vez suficientemente 
discutido el presente punto del orden del Día, someto a su consideración la 
aprobación del mismo y solicito al señor Secretario dar cuenta del resultado de la 
votación. Quienes estén a favor, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Anastacio Saucedo 
Ortiz.- Le informo señor Presidente que por UNANIMIDAD de votos de este H. 
Cabildo ha quedado aprobado el presente punto del Orden del Día.- El C. 
Presidente Municipal, Lic. Gilberto Eduardo Devora Hernández.- Muchas gracias 
señor Secretario para finalizar con el orden del día pasamos al Punto Cinco.- 
Clausura de la Sesión. Y solicito a los presentes ponerse de pie. Siendo las veintidós 
horas con veinticinco minutos del día, sábado treinta de enero del año dos mil 
dieciséis, declaro formalmente clausurados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo. Muchas gracias a todos por su calidad, por el hecho de trabajar a favor 
del Municipio, este día fue particularmente complicado para ustedes, no nada más 
hoy, también ayer y en los días anteriores, estuvieron aquí dándole duro al tema 
presupuesto, felicitarlos a todos ustedes y dar cuenta a la ciudadanía de los 
resultados de esta tarea, no nada más del presidente municipal sino también de todo 
este Honorable Cabildo, en hora buena y que pasen muy buenas noches.  

 
A t e n t a m e n t e 

El Secretario de Gobierno Municipal 

 

Lic. Anastacio Saucedo Ortíz 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS: En hoja No. 2  Dice: el 6000,  Inversión Pública   
$33’870,093.58. Debe decir: Capitulo 6000 Inversión Pública $ 92’227,794.58. 
Capítulo 9000 Deuda Pública dice: $ 19’5005.00; Debe decir: $ 19’500,005.00. 
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Desarrollo Social dice: $89, 600,000.00.  Debe decir: Desarrollo Social:                
$ 92’769,030.23.    


